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Señor Secretario: 

Organización de los 
Estados Americanos 

25 de agosto de 2016 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en nombre de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, con el objeto de presentar a la jurisdicción de la Honorable Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, el caso 12.690 - V.R.P y V.P.C respecto de la República de 
Nicaragua (en adelante "el Estado", "el Estado nicaragüense" o "Nicaragua"), relacionado con la 
violación sexual sufrida por la niña V.R.P quien al momento de los hechos tenía nueve años de edad 
y quien desde el inicio de la investigación afirmó que el responsable de tales violaciones fue su 
padre. La Comisión determinó que la falta de respuesta del Estado frente a las violaciones sexuales 
cometidas por un actor no estatal, lo hace responsable por las afectaciones a los derechos a la 
integridad personal, a la dignidad, vida privada y autonomía, a la igualdad y no discriminación y a la 
protección especial como niña, en perjuicio de V.R.P. Al respecto, la Comisión determinó que el 
Estado de Nicaragua es responsable internacionalmente por el incumplimiento del deber de 
garantía de tales derechos, particularmente, el incumplimiento del deber de investigar con la 
debida diligencia, en un plazo razonable y de manera acorde con una perspectiva de género y los 
deberes estatales reforzados derivados de la condición de niña de la víctima. La Comisión consideró 
además que V.R.P fue gravemente revictimizada con un impacto severo en la integridad psíquica 
tanto de ella como de su madre y los otros hijos de ésta. La Comisión concluyó que la absolución del 
padre de V.R.P fue el resultado de un proceso violatorio de las obligaciones internacionales del 
Estado y, por lo tanto, al tratarse de una grave violación de derechos humanos, la Comisión 
recomendó la continuidad de la investigación a nivel interno, entre otras medidas de reparación. 

El Estado de Nicaragua ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos el 25 de 
septiembre de 1979 y aceptó la competencia contenciosa de la Corte el 12 de febrero de 1991. 
Asimismo, el Estado de Nicaragua ratificó la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém doPará" el12 de diciembre de 1995. 

Señor 
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 

1 Desde la etapa de admisibilidad la Comisión resolvió reservar la identidad de la víctima principal y de su 
madre. En ese sentido, la Comisión presenta el caso bajo esta denominación, sin perjuicio de que las víctimas expresen 
ante la Corte Interamericana su deseo de levantar dicha reserva. 
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La Comisión ha designado a la Comisionada Esmeralda Arosemena de Troitiño y al 
Secretario Ejecutivo Paulo Abrao, como su delegada y delegado. Asimismo, Elizabeth Abi-Mershed, 
Secretaria Ejecutiva Adjunta, y Silvia Serrano Guzmán y Erick Acuña Pereda, abogada y abogado de 
la Secretaría Ejecutiva, actuarán como asesora y asesor legal. 

De conformidad con el artículo 3S del Reglamento de la Corte Interamericana, la Comisión 
adjunta copia del informe de fondo 4/16 elaborado en observancia del artículo SO de la Convención, 
así como copia de la totalidad del expediente ante la Comisión Interamericana (Apéndice !) y los 
anexos utilizados en la elaboración del informe 4/16 (Anexos). Dicho informe de fondo fue 
notificado al Estado de Nicaragua mediante comunicación de 25 de mayo de 2016, otorgándole un 
plazo de dos meses para informar sobre el cumplimiento de las recomendaciones. El Estado de 
Nicaragua no dio respuesta alguna al informe de fondo de la Comisión. 

En virtud de lo anterior, la Comisión Interamericana decidió someter a la jurisdicción de la 
Corte lnteramericana la totalidad de los hechos y violaciones de derechos humanos descritos en el 
informe de fondo 4/16, ante la necesidad de obtención de justicia en el caso particular. 

En ese sentido, la Comisión solicita a la Corte que concluya y declare la responsabilidad 
internacional del Estado de Nicaragua por la violación de los derechos establecidos en los artículos 
S, 8, 11, 19, 24 y 2S de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento; y del artículo 7.b) de la Convención de Belém doPará, en perjuicio de las personas que 
se indican en cada una de las secciones del informe de fondo. 

La Comisión solicita a la Corte que establezca las siguientes medidas de reparación: 

1. Llevar a cabo con la debida diligencia y en un plazo razonable, las 
investigaciones y procesos penales correspondientes, con el fin de individualizar, 
identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a la persona responsable de la violación 
sexual en perjuicio de V.R.P. 

2. Reparar integralmente las violaciones de derechos humanos declaradas en el 
informe tanto en el aspecto material como moral. 

3. Brindar de forma gratuita e inmediata, el tratamiento médico y psicológico o 
psiquiátrico, según corresponda, a las víctimas del presente caso que así lo soliciten. 
Tomando en cuenta que las víctimas se encuentran fuera del país, esta 
recomendación puede ser cumplida mediante el otorgamiento de un monto 
económico que razonablemente permita costear la atención en salud requerida por 
las víctimas. 

4. Disponer las medidas administrativas, disciplinarias o penales correspondientes 
frente a las acciones u omisiones de los funcionarios estatales que contribuyeron a 
la denegación de justicia e impunidad en la que se encuentran los hechos del caso. 

S. Desarrollar protocolos de investigación para que los casos de violación sexual y 
otras formas de violencia sexual en contra de mujeres, incluyendo nmas, sean 
debidamente investigados y juzgados de conformidad con los estándares 
establecidos en el informe. 
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6. Fortalecer la capacidad institucional para combatir la impunidad frente a casos 
de violación sexual y otras formas de violencia sexual contra las mujeres, incluyendo 
niñas, a través de investigaciones criminales efectivas con perspectiva de género, 
garantizando así una adecuada sanción y reparación. 

7. Diseñar e implementar programas de capacitación permanentes para 
funcionarios públicos pertenecientes al Poder Judicial, Ministerio Público y Policía 
Nacional, sobre estándares internacionales en materia de investigación de violación 
sexual y otras formas de violencia sexual en contra de mujeres, incluyendo niñas. 
Asimismo, se deberá capacitar al personal de salud, tanto médico como psicológico, 
que esté vinculado a dichas investigaciones, sobre los estándares internacionales en 
materia de trato a niños y niñas víctimas de violencia sexual. 

8. Adoptar políticas públicas y programas institucionales integrados destinados a 
enfrentar la violencia contra mujeres y niñas como forma de discriminación, así 
como a promover la erradicación de patrones socioculturales discriminatorios que 
impiden su acceso pleno a la justicia. 

Además de la necesidad de obtención de justicia, la Comisión destaca que el presente caso 
involucra cuestiones de orden público interamericano. La Comisión considera que el caso permitirá 
a la Honorable Corte Interamericana desarrollar su jurisprudencia sobre los estándares 
internacionales relevantes para el análisis del cumplimiento o incumplimiento del componente de 
investigación del deber de garantía de los derechos a la integridad personal, a la vida privada y 
autonomía y a vivir libre de violencia y discriminación, en casos de violencia y violación sexual 
cometidas por actores no estatales. Asimismo, al tratarse de la violencia y violación sexual de una 
niña de nueve años, la Corte podrá desarrollar su jurisprudencia sobre los estándares especiales y 
reforzados aplicables al análisis de investigaciones de hechos de esta naturaleza cuando la víctima 
tiene tal condición, a fin de asegurar que sus derechos sean plenamente garantizados en dichas 
investigaciones. Finalmente, el caso también le permitirá a la Corte pronunciarse sobre la 
inaplicabilidad de la figura de ne bis in ídem, cuando se trata de una grave violación de derechos 
humanos como la violencia y violación sexual, así como cuando la absolución del presunto 
responsable fue el resultado de un proceso violatorio de las obligaciones internacionales del Estado 
hacia las víctimas. 

En virtud de que estas cuestiones afectan de manera relevante el orden público 
interamericano, de conformidad con el artículo 35.1 f) del Reglamento de la Corte lnteramericana, 
la Comisión se permite ofrecer la siguiente declaración pericial: 

Perito/a cuyo nombre será informado a la brevedad, quien declarará sobre los 
estándares internacionales relevantes que determinan las obligaciones estatales en materia de 
investigación y justicia en casos de violencia y violación sexual de niñas, con especial énfasis en 
niñas de corta edad. Elfla perito/a se referirá a las consideraciones específicas que debe tomar en 
cuenta la Corte Interamericana al momento de evaluar si una investigación de violencia y violación 
sexual de una niña, cumplió con las obligaciones internacionales del Estado tanto en materia de 
justicia como de no discriminación. El/la perito/a se referirá también a las salvaguardas especiales 
que deben adoptarse para evitar la revictimización de una niña víctima de violencia y violación 
sexual. Elfla perito/a se referirá a la investigación realizada en el presente caso a la luz de los 
estándares desarrollados en el peritaje. Finalmente, elfla perito/a se referirá a las medidas de no 
repetición relevantes en casos como el presente. 

3 



CIDH Comlsrón lnteramencana de Derechos Humanos 

El CV delfla perito/a ofrecido/a serán incluidos en los anexos al informe de fondo 4/16. 

La Comisión pone en conocimiento de la Corte la siguiente información sobre quienes 
actuaron como peticionarios a lo largo del trámite del caso: 

 
 

Aprovecho la oportunidad para saludar a usted muy atentamente, 

Elizabeth Abi-Mershed 
Secretaria Ejecutiva Adjunta 
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